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Documento: Acta de Sesión Ordinaria 28 
Fecha:  16 de marzo  2007. 

Asistentes:  UGT: no asisten 
CC.OO: Diego Alcaraz, excusa su asistencia Pedro Gadea 
SIME: no asisten 
CSI-CSIF: Isidoro Guzmán Raja, Leandro Ruiz Peñalver 
STERM: José Ramón García Cascales 

 

 

Siendo las 13,00 del día de la fecha, el Presidente abre la sesión al objeto de tratar el siguiente orden del día 
 
1. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores. 
2. Informe del Presidente. 
3. Modificación, si procede, del art 8, aptdo. 3, del Reglamento de Procedimiento de Actuación de la Junta. 
4. Asuntos de trámite. 
5. Ruegos y preguntas. 
 

1. Con anterioridad a la sesión se remitió copia del acta número 27 de fecha 30 de enero de 2007 a todos los 
miembros de la Junta, para su conocimiento. El acta queda aprobada por unanimidad de los presentes.  

 
2. El Presidente informa de su asistencia como representante de la Junta a la Comisión Social del Consejo 

Interuniversitario, así como a la presentación del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a la 
puesta de la primera piedra de la Casa del Estudiante, así como a la de la rehabilitación del CIM, sede de la 
futura Facultad de Ciencias de la Empresa. 

 
También informa del correo electrónico remitido con fecha 14 de enero de 2007 por D. José Nieto, en que  
solicita se le sustituya en las comisiones en las que representaban a la Junta de PDI, en concreto la Comisión 
de Asuntos Sociales y el Comité de Seguridad y Salud Laboral. En este sentido, se acuerda que D. Isidoro 
Guzmán represente a la Junta en la Comisión de Ayudas Sociales, y D. José Ramón García Cascales en el 
Comité de Seguridad y Salud Laboral.  
 
Comenta además el Presidente que en el mencionado correo electrónico remitido por el Sr. Nieto le anunciaba 
que próximamente remitirá un escrito solicitando su baja como miembro de la Junta, documento que aún no se 
ha recibido. En este sentido, se acuerda que se le envíe un correo electrónico al Sr. Nieto solicitando la 
remisión del mencionado escrito a efectos de proceder a su sustitución, al tiempo que, como representante de 
la Sección Sindical de UGT, tenga la amabilidad de informar sobre la filiación de sus representantes en la 
Junta, dado que en las últimas sesiones no han comparecido, por si hubiese nombramientos de otros 
compañeros para proceder a su citación en las próximas sesiones. 
 

3. Se propone la modificación del art 8, aptdo. 3, del Reglamento de Procedimiento de Actuación de la Junta, 
quedando redactado en los siguientes términos: 
 
“3.En caso de dimisión de alguno de los cargos unipersonales, se procederá de la siguiente forma: 
 
a). Si el Presidente presentara su dimisión, quedará en funciones, y estará obligado a convocar una 
sesión extraordinaria de la Junta en la que figurará como punto único del orden del día la elección 
del nuevo Presidente. Dicha sesión deberá convocarse en un plazo no superior a 30 días naturales a 
contar desde la fecha en que la Junta tenga conocimiento de la dimisión del Presidente saliente.  
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b). Si el Secretario presenta su dimisión, quedará en funciones  hasta la elección del nuevo 
Secretario, que en todo caso deberá celebrarse en una sesión ordinaria de la Junta en un plazo no 
superior a 30 días naturales a contar desde la fecha en que la Junta tenga conocimiento de la 
dimisión del Secretario saliente”.  
 
Debido a la falta del quórum necesario para tomar el acuerdo, se pospone la posible modificación del 
Reglamento para una próxima sesión. 

 
4. Se acuerda la adquisición de un ordenador portátil para la Junta, donde se puedan quedar reflejadas las actas 

y distinta documentación de la misma. 
 

Así mismo se acuerda concertar una entrevista con el Vicerrector de Economía e Infraestructuras para tratar, 
entre otros asuntos, los espacios asignados a los distintos sindicatos. 
  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14,20 horas 
 
 
 

En Cartagena a 8 de mayo de 2007 
 
 
 

VºBº del PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

  Fdo.:Isidoro Guzman Raja 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Leandro Ruiz Peñalver 
 


